
Huaral, 13 de octubre de 2023

•;uio de {a V~Uíaá, [aPaz y e[áesarro((o•

:Municivaiiáad Provincia{ áeJfuara(

RESOLUCIÓN DEALCALDÍA Nº 376-2023-MP

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe N°283-2023-SGPS/GDSPC/MPH,de Sub Gerencia de Pro~amas sociales: Resoluciónde
Alcaldía N°237-2023-MPH, Informe N°855-2023/MPH/GDSYPCde la Gerencia de D sarrollo Social Participación
Ciudadana,Proveido N°2582-2023-GMde la GerenciaMunicipal, respectoa la actualizaci·n del Comité de Administración
del ProgramaVaso de Leche;y,

CONSIDERANDO:

Que. el artículo 194º de la ConstituciónPolitica del Perú y modificatoriasen colordancia con los articulas 1y11
del Título Preliminarde la Ley Orgánicade MunicipalidadesNº 27972, consagraque las unicipalidadesson Órganosde
Gobiernospromotoresdel DesarrolloLocal, con personeríade DerechoPúblicocon plena apacidad para el cumplimiento
de sus fines, gozan de autonomía política,económicay administrativaen los asuntosde su ompetencia.

Que, el Programadel Vaso de Leche(PVL), constituyeun programasocial alime~ario que implementael Estado,
creadomedianteLey N° 24059 y complementadocon la Ley Nº 27470 - Ley que EstableceNormasComplementariaspara
la Ejecucióndel Programadel Vaso de Leche, el cual está dirigido a los gruposmás vulner blesde la población,el objetivo
principales mejorar la nutriciónde beneficiariosque la Ley señala.

Respectoa la organizacióndel Programade Vaso de Leche,el numeral 2.1 del rtículo 2º de la Ley N° 27470,
estipulaque: '(..)En las municipalidadesdistritales, (...)se conformaun comitéde Administ ación del Programade Vasode
Leche, aprobadomedianteResoluciónde AlcaldíaconAcuerdodel ConcejoMunicipal. El re erido Comitéestá integradopor
el Alcalde, un funcionariomunicipal, un representantedel Ministerio de Salud y tres repres ntantes de la Organizacióndel
Programa del Vaso de Leche, elegidas democráticamentepor sus bases, de acuerdo a Jo estatutos de su organizacióny
adicionalmentedeberá estar conformadopor un representantede la Asociación de Product res Agropecuariosde la región
o zona, cuya representatividadserá debidamenteacreditadapor el Ministeriode Agricultu~ .

A su vez el numeral 2.2 del artículo 2º de ta acotada Ley, modificadapor la L~N° 27712, preceptúaque: "El
Comité de Administración de Programa del Vaso de Leche reconocido por Ja Munic alidad correspondiente es el
responsablede la selecciónde los insumosalimenticiosde acuerdoa los criteriosestablecid s en numeral 4.1de la presente
Ley. Las representantes de las Organizaciones de Base, alcanzarán sus propuestas de insumos, previa consulta a las
beneficiarias, conforme al procedimientoque establezcael Reglamento.Los integrantes de Comité del Programadel Vaso
de Leche ejercen sus funcionesmáximo hasta por un período de 2 (dos) años consecutiv , no pudiendo ser reelectosen
forma inmediata."

Que, medianteAcuerdo de Concejo N°048-2023-MPH-CM,de fecha 14 de juni de 2023, Sesión Ordinariade
Concejo Municipal, se Aprobó con voto Unánime de los señores miembrosdel Concejo unicipal ta reconformacióndel
ComitédeAdministracióndel Programade Vaso de Lechede la MunicipalidadProvinciald Huaral, periodo2022-2024.

Que, a través del InformeN°283-2023-SGPSIGDSPCIMPHde la Sub Gerencia e ProgramasSociales, solicita
la Actualización del Comité de Administracióndel Programadel Vaso de Leche, reconfomada mediante Resoluciónde
Alcaldía N°237-2023-MPH, vigente hasta la fecha, sin embargo de conformidad con lo ntes señalado; y habiéndose
asignadomedianteResolucióndeAlcaldía Nº355-2023-MPHal C.P.C.LUISALBERTOLU A MINCHOLAcomoGERENTE
DE LA GERENCIA DEADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, consideronecesariose efectúe las modificacionesrespectivas,
respectoa la designacióndel Comité deAdministracióndel ProgramaVaso de Leche.

Que, mediante InformeN°BSS-2023/MPH/GDSYPCde fecha09de octubre2023~a Gerenciade DesarrolloSocial
y ParticipaciónCiudadana,solicitese efectúe la actualizacióndel Comitéde Administración el programaVasode Leche,el
mismo que reconformado y aprobado mediante Resolución de Alcaldía N°237-2023-M , de fecha 15 de junio 2023,
debiéndoseconsignar como nuevo integrantedel Comitédel Vaso de Lecheal C.P.C. LUI ALBERTOLUNAMINCHOLA.

Que, mediante Proveído N°2582-2023-GM,GerenciaMunicipalderiva los actuaj:lospara su atención y emisión
del acto resolutivocorrespondiente.
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 376-2023-MP

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS EXPUESTOS, A LO ESTABLECIDO LAj LEY Nº 27470 MODIFICADA
POR LA LEY Nº 27712 Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL INCl~O 6) DEL ARTICULO 20º DE
LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- ACTUALIZAR el Comité de Administración del Programa del Vaso ~e Leche (PVL) para el período
2022-2024, de la provincia de Huaral el cual estará integrado de la siguiente manera:

PRESIDENTE ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
HUARAL

M.C. ~ERNANDO JOSÉ CÁRDENAS
SÁNCHEZ

GERENTE DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZASFUNCIONARIO IS ALBERTO LUNA MINCHOLA

INTEGRANTE REPRESENTANTE DEL MINISTERIO DE SALUD LIQ. NUTRICIONISTA JHOANA
ESlrEFANY PADILLA QUILLAY

REPRESENTANTE DE LA ESTACIÓN EXPERIMENTAL
AGRARIA DONOSO-HUARAL DE INSTITUTO NACIONAL

DE INNOVACIÓN AGRARIA ASOCIACIÓN DE
PRODUCTORES

RAÚLIROBERTO PORTEROS AMESINTEGRANTE

INTEGRANTE REPRESENTANTE DE LA ORGANIZACIÓN DEL PVL

SRA. IA.MALDAELIZABETH MIGUEL
VALENTfN

DNI N° 15997204
COMITÉ PVL • ALAMOS, EL TRÉBOL

PERANZA FILIOS DEGOLLAR
DNI N° 15966479

OMITÉ PVL- MUNICIPAL

INTEGRANTE REPRESENTANTE DE LA ORGANIZACIÓN DEL PVL

SRPI.CINDY OLENKA MANTILLA
MIRANDA

DNI Nº 16013017
COM(TÉ PVL- HUACA EL TRÉBOL

INTEGRANTE REPRESENTANTE DE LA ORGANIZACIÓN DEL PVL

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución para su cumplimiento al Presidente, Funcionario e Integrantes
del Comité de Administración del Programa de Vaso de Leche de la Municipalidad Provlncld de Huaral.

ARTÍCULO TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO LEGAL la Resolución de Alcaldía Nº 237-2J:>23-MPH,de fecha 15 de junio
de 2023.

ARTÍCULO CUARTO.· ENCARGAR a la Secretaría General de la Municipalidad Provincial d+ Huaral formalice la notificación
del presente acto resolutivo, asimismo a la Sub Gerencia de Tecnología de la Información y Sistemas, la publicación de la
presente Resolución de Alcaldía en la p de esta Corporación Edil (www.munihuaral.qob.pe)

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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